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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: Ex-2020-00287406-UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 2 (fs. 12) por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano;

Lo informado en orden 2 (fs. 16) por la Dirección General de Personal, en orden 4 por la
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por las
Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones nros. 158/2019, 161/2019, 162/2019,
164/2019, 165/2019, 166/2019, 168/2019, 169/2019, 174/2019 y 175/2019 de la
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, obrantes en pág. 2/12
respectivamente y que se adjuntan a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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.tA 
EOL!O 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Cormerci 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 12 de junio de 2019.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 


Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
al Sr. GUSTAVO RAUL TOBAR (Leg. 31682), en un cargo titular de 
Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 12/06/2019 y hasta el 28/06/2019, 
encuadrada en el Art. 46, Inc. "a", Convenio Colectivo de Trabajo Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 


Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n", del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello; 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, a la Sra. MARÍA 
LINARES (Leg. 33785), en un cargo de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde 
el 12/06/2019 y hasta el 28/06/2019, en reemplazo del Sr. Gustavo Raúl 
Tobar (Leg. 31632); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia otorgada a la mencionada docente. -


ARTICULO 2°: La Sra. María Linares (Leg. 33785), deberá concurir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus 


efectos 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. -


UNIVERSI RESOLUCIÓN N° 158 
BELGRAN 


pr. IGNACIO BARBEITo 
SECRETARIO 9OCENTE Esc. Sup.de Coim. Mandel Balgrano - UNC 


Pof.Andrea del Valle Marineli 
DIRECTORA 


S BND O0H0) 3 


V 


Eoc. Sup. de Com. Manuel Belgrano UNC 
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FOLIC 


C ESCMB UNC Universidad 
Nacional Escuela Superior de Cormerrir 


Manuel Belgrano de Córdoba 


CORDOBA, 14 de junio de 2019.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos. 


en la que se le concede licencia por enfermedad a la Sra. VIOLETA GONZÁLEZ 
QUIROGA (Leg. 47109), en cuatro (4) horas interinas de la asignatura Lengua Materna 
y Literatura (Cód. 3 18) y en diez (10) horas suplentes de la asignatura Lengua Materna y 


Literatura (Cód. 318), desde el 27/05/2019 y hasta el 25/06/2019, cncuadrada en el Art. 
46, Inc. "a", Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el articulo 8°, inciso "n", del Reglamento General de la Escuela. 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello: 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIOD 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar como suplente al personal docente que se detalla a 
continuación, en las fechas y horas cátedra de Lengua Materna y Literatura que en cada 
caso se indica, en reemplazo de la Sra. Violeta González Quiroga (Leg. 47109); 


caducando la designación.si feneciese el motivo de la licencia otorgada a la mencionada 


docente: 
Legajo 52725 NATALIA BILBAO CARMONA, en el dictado de cinco (5) horas/ 
cátedra de Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), desde el 05/06/2019y hasta et 
25/06/2019.- 
Legajo 36741 - CECILIA INES DELL ARINGA, en cl dictado 


cátedra de Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), desde el 03/06/2019 y hasta el 
25/06/2019. 
Legajo 48116-SCARCELLA DANIEL CARMELO, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra de Lengua Materna y Literatura (Cód. 318), desde el 06/06/2019 y hasta el 


cuauro (4) horas 


25/06/2019.. 


ARTICULO 2°: Los docentes mencionados en el Art. 1 deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el témino de 10 dias, a sus efectos. -


ARTICULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. -


GELGRAMO UNIVERS RESOLUCIÓN N° 161 
OM B 


Prof. Andrea del Valle Marinel!li 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Con. Manuel Belgsano JNC Dr. IGNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCENTE 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belyrano UNC 3nys3 
aOON0 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superor do Cornerc 
tManuei 3r:(ran 


CORDOBA, 14 de junio de 2019.- 


VISTO 
La licencia sin goce de haberes por razones particulares (Art. 49, 


apdo. II, inc. "b" del Convenio Colectivo de Trabajo Decreto 1246/15). 
concedida al Sr. EZEQUIEL GRAY (Leg. 47105), en el cargo interino de 
Ayudante Gabinete Práctico D.O. (Cód. 314), desde el 22/04/2019 y hasta 
el 21/08/2019; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello; 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RESUE L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al Sr. JAVIER 
ESTEBAN BORRAS (Leg. 45965), en el cargo de Ayudante Gabinete 
Práctico D.O. (Cód. 314), desde el 10/06/2019 y hasta el 09/08/2019, en 
reemplazo del Sr. Ezequiei Gray (Leg. 47105); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia concedida a! mencionado docente. -


ARTICULO 2°: EI Sr. Javier Esteban Borrás (Leg. 45965), deberá 
concurrir a la caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. -


RESOLUCIÓN N° 162 


UNIVERSIDA ELGRAMOU 


Dr. 1GNACKQ BARBEITO 
SECRETARIOROCENTE Sup. de Com, Manua Belgran0 UNC 


Pof.Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. ABanuel Bekyrano - LNC 







ESCMB UNC Universidad 
Naciona 
de Córdoba 


Escuela Suoeriar de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA.24 de junio de 2919 


VISTO 


Centro Nacional de La certuficación expedida por el 
Reconocimientos Médicos, en la cual se le concede licencia por en fermedad 
a la Sra. FABIOLA MARIA RAMPULLA (Leg. 48904). en un cargo 


nterino de Preceptora DE. (Cód. 3161. desde el 16/06/2019 y hasta el 


14/08/2019, encuadrada en el An. 46. Inc. "e" del Convenio Colectivo de 
Trabajo Decreto 1246/15. 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el articulo &', inciso "n" del Reglamento General 
de la Escuela, aprobado por Resolución N* 445 99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba.. 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO" 


RESUEL V E 
ARTICULO 1°: Designar. como suplente. a la Sra. MARIA 


LEONOR BRUNACCI (1Leg. 54973). en un cargo de Preceptora D.E. 
(Cód. 316), desde el 16/06/2019 y hasta el 14/08/2019, en reemplazo de la 
Sra. Fabiola María Rampulla (Leg. 48904); caducando ia designación si 
feneciese el motivo de la licencia otorgada a la mencionada docente 


ARTICULO 2: La Sra. María Leonor Brunacci (Leg. 54973), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de 
la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 dias, a sus efectos.- 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Püblicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCION N° 164 


, 
Br. IGNACIO BARREITO 


SECRETARIO DOCE}NTE 
ticSup.de Com. Manuel Beljrano.UNC sum aOA 







ESCMB UNC Universidad 
Naciona 
de Córdoba 


Escuela Superior de Cornerco 
Manuel Belyrano 


CORDOBA, 24 de junio de 2019. 


VISTO 
La licencia por enfermedad concdida a la Prof. VERÓNICA V�LEZ (Leg. 


35566), en el dictado de treinta y trés (33) horas cátedra titulares de Formación en Lengua 
Extranjera Francés (Cód. 318) y en siete (7) horas interinas para Coordinación de Area / 


Asignatura (Cód. 321), desde el 12/06/2019 y hasta el 11/07/2019, encuadrada en el art. 46 
inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decrcto 1246/15-; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escucla. 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplentc, al siguiente personal docente. en las horas 
cátedra de Lengua Extranjera Francés (Cód. 318) y en horas para Coordinación de Area 
Asignatura (Cód. 321), que en cada caso se indica, desde el 12/06/2019 y hasta el 
11/07/2019, en reemplazo de la Prof. Verónica Vélez (Leg. 23544): caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.- 
Legajo 49581 - NATALIA FERNANDA CUEVAS, en el dictado de tres (3) horas" 
cátedra (Cód. 3 18).-
Legajo 44422 ALEJANDRA VERONICA LOPEZ, en el dictado de tres (3) horas 
cátedra (Cód. 318).- 
Legajo 53865 - CINTIA PAOLA ORDONEZ, en el dictado de doce (12) horas cátedra 


(Cód. 3.18).-
D.N.I: 34.315.883 - ERICA ZAPATA, en el dictado de seis (6) horas cátedra (Cód. 318).-S2 


D.N.I: 33.045.302 - LUCIA GOMEZ, en el dictado de nueve (9) horas cátedra (Cod. 5 16 318).- . 
Legajo 48547 SANDRA GRACIELA LOPEZ, en siete (7) horas para Coordinacion de 
Arca/ Asignatura (Cód. 321).- 


ARTICULO 2": Las docentes mencionadas en el Art. 1°, deberán concurrir a la 
Caja Conmplementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de C'órdoba. 
con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos.- 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escucla Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplicdo, archivar 


RESOLUCIÓN N° 165 


.IGNACIO EANBEITO SERETARI) DOCENTE 
Prof. Andrea del Valle Marinelli 


OIRECTORA 
ESC. Sup. de Con, Manuel Beigrano- UNG 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Cormercio 


Manuel Belyrano 


CORDOBA, 24 de junio de 2019. 


VISTO 


La certilicación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. DANTE BERTONE (Leg. 33884). 


Cn el dictado de veintidós (22) horas cátedra titulares de Formación Histórica (Cód. 318). 


en siete (7) horas cátedra titulares de Taller l1: Integración Curricular con Eje en 


Metodologia de la Investigación en Cicncias Sociales (Cód. 318) y en cinco (5) horas 


cátcdra titulares de Formación Cientifico Social (Cód. 3 18), desde el 10/06/2019 y hasta el 


08/08/2019, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 
1246/15: 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela. 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Conscjo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIOO 


MANUEL BELGRANO 
RE SU EL V E: 


ARTICULO 1': Designar, como suplente, al siguiente personal docente. en las 


horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 10/06/2019 y hasta el 


08/08/2019, en reemplazo del Prof. Dante Bertone (Leg. 33884); cadueando la designación 
si feneciese el motivo de la licencia acordada al mencionado docente. 
Legajo 52349 VICTORIA TORTOSA, en el dictado de cinco (5) horas cáteura de 
Ciencias Sociales (Cód. 318). 
Legajo 52299 ROCIO SAYAGO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Historia 
(Cód. 318). 
Legajo 52299 ROCIO SAYAGO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Taller 
Orientado I: Construcción del Conocimiento Social (Cód. 318). 
Legajo 35855 ANDREA LACOMBE, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Taller 
Orientado II: Construcción del Conocimiento Social (Cód. 318) 
Legajo. 52349 VICTORIA TORTOSA, en el dictado de ocho (8) horas cátedra de/ 
Historia (Cód. 3 18). 


Legajo 51929 MARINA GIRAUDO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de 
Historia (Cód. 3 18). 
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ESCMB Universidad 
Nacional 
de Córdoba. 


UNC Escuela uperior de Cornerci0 


Maruel elyrano 


Legajo 47935 MARIEL MORALES, en el dictado de cuatro 4) horas caledra de 


Historia (Cód. 318). 


ARTICULO 2": Las docentes nonmbradas en el Art 1, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoha, con 


la copia respectiva cn el término de l0 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en cl digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 166 


Prof. Andrea del Vaile Marine!l 
DIRECTORA 


pr. 1GNACIO BARBeil 
SECRETARIO DOCENTE 


Sup. de Com. Mauej Belyrano-UNC ESC. Sup. de Comi, Manuel Belgrano- UNC 


JinRIO 







* 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional Escuela Superior (dee Cormerc/) 


Manuel Belyrano de Cordoba 


CORDOBA, 24 de junio de 2019.- 


VISTO 
El fallecimiento del Sr. JUAN MANUEL ALDAY (Leg. 28537): 


Y CONSIDERANDO0: 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba 


Por ello. 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como interina, a la Sra. NADIA LOPEZ (Leg. 
47936). en un cargo de Preceptora D.O. (Cód. 317), desde el 07/07/2019 y 
hasta el O6/09/2019.- 


ARTICULO 2°: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus 


efectos. 
. 


ARTICULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto 
Interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido. 
archivar. 


RESOLUCIÓN N° 168 


NVERSIOA 
BELGRANO 


SIDS 30080 


IGNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOqENTE 


Prof. Andrea del Valie Marinei 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel BJlgrano UNC Esc. Sup de Com. Hanael 5elgra) N 







ESCMB UNC Universicdad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Cornerc 
Manuel Baigrano 


CORDOBA, 25 de junio de 2019 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Medicos, cn la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. ROBERTO 
TOBIAS DUNAYEVICH (Leg. 17017), en el dictado de tres (3) horas 
catedra titulares de Formación Fisica y Deportes (Cóod. 318). desde e 
13/06/2019y husta el 12/08/2019, encuadrada en el Art. 46. Inc. "e" del 
Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO 


Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 
Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RE SU EL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al Prof. DAVID ESTEBAN 
PERNITCHI (Leg. 53520), en el dictado de tres (3) horas cátedra de 
Formación Fisica y Deportes (Cód. 318), desde el 13/06/2019 y husta el 
12/08/2019, en reemplaz0 del Prof. Roberto Tobias Dunayevich (Leg. 17017 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada al 


mencionado docente.- 


ARTICUL0 2°: El Prof. David Esteban Pernitchi (Leg. 53520), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 
días, a sus efectos. 


ARTICUL0 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgran0 


Cumplido0, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 169 


hts 


r.IGNACIO BARNEITO 
SECRETARIO DOCENTE Esc. Sup. de Com. Manuel Belgjano- UNC 


Prof. Andreà del Valle Marneli 
IRELTORA 


Esc. Suo da om Alar ipt Besr 419- A 


* 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Conerck 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 27 de junio de 2019 


VISTO 
La licencia anual ordinaria correspondiente al periodo 2018, 


concedida por Resolución de Dirección N°173 a la Sra. MARIA 


VICTORIA CARRO (Leg. 40866), desde el 16/07/2019 y husta c 
3007/2019, con cargo al Art. 45° Inc. "a" del Decreto 1246/15, <del


Convenio Colectivo de Trabajo, por Resolución N° 449/2018; 


Y CONSIDERAND0: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, a la Sra. MAITE 
CAROLINA PONCE GONZALEZ (Leg. 54972), en un cargo de 
Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 16/07/2019 y hastu el 30/07/2019, 
en reemplazo de la Sra. María Victoria Carro (Leg. 40866); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia concedida a la 


mencionada docente. 


ARTICULO 20: La Srta. Maite Carolina Ponce González (Leg. 
54972), deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba. con la copia 


respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO. 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Beigrano. 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCION N° 174 


Dr. IGNACIO EARBEITO 
SECRETARIO DPCENTE 


A Sup, de Coni. Manyel Beigrano UNC 


Prof. Andrea del Valle Matinal 
DIRECTORA


Esc. Sup de Con. Manue! Belgrano- INC 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior le Grtrierr. 
Maruel Belgrano 


CORDOBA, 28 de junio de 2019 


VISTO 
La certilicacion cxpedida por R.B. Consultores. en la cual se le concede ICencia por 


enfermedad de corto tratamiento a la Prof NATALIA DI MARCO (Leg. 45912). en el 
dictado de tres (6) Ihoras cátedra de Filosofia (Cod. 318). suplentes de la Prof Valerna 


Schuster (Leg. 38641). y a tres (3) horas cátcdra suplentes del Prof. Ignacio iernman 


Barbeito (Leg. 38887), desde el 09/05/20 19 y hasta el 13/06/2019, conforme al Covento 


Colectivo 1246/2015;


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el arlículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escucla. 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de' la Universidad 


Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUEL VE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. FLORENCIA MÜLLERleg 
49392), en el dictado de seis (6) horas catedra de Filosofia (Cód. 318). desde el 03/06/2019 


y hasta el 13/06/2019, en reemplazo de la Prof. Natalia Di Marco (Leg. 45912). caducando 


la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente 


ARTICULO 2": La docente mencionada en el Art. 1°, deberá concurir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba. con 


la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 175 


Prot. Andrea del Valle Marineili 


DIRECTORA 
Esc Su2 se Cun. Mhaniust Belyrarno-UC 


Dr. IGNACIoBARBEITO 
SECRETARIG DCCENTE 


E Sup. de Com. Miurl Eelgrano UNC 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


Expte. N 36484/2019 Nota N° 330 


CORDOBA, 02 de agosto de 2019.- 


Señor Rector de la 


Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 


Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 


Dirección N° 158/2019, 161/2019, 162/2019, 164/2019, 165/2019, 
166/2019, 168/2019, 169/2019, 174/2019 y 175/2019 que se adjuntan, de 
acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 
606/96.- 


Se deja constancia que obran en esta 
dependencia currículums vitae y fotocopia legalizada de los títulos 
habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al señor Rector con atenta 
consideración.- 


UNIVERSIDA GRANO U, BELGR 


Y 


Prof. Andrea del Valle Marinei 
DiRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano- UNC 







s/go 
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina


ROUOeH 


CUDAP: EXP-UNC:36484/2019 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 16 de agosto de 2019 


Pase a la Secretaria de Gestión Institucional Dirección General de 
Personala sus efectos. 


rn 


Ab. ROPpRIG 
AD. ORDINA 


Tretaria P 
Fcre


eyetaria General 







NAS 
ME SA GRAL DE 


20 AGO 2019 


MANUEL EREYRA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Secretaria de Gestión Institucional 


21 AGO 2019 


ENTRO 







FOLIO 


"2019, ARo DE LA ExPoRTACIÓN" 


SGI Secretaria DGP Dirección 


de Gestión General de 


Institucional Personal 


ExP-UNC: 36484/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 30 DE AGOSTO DE 2019. 


Vistas las presentes actuaciones, elévese a la DIRECCION DE 


PERSONAL informando que se debería observar las RI N° 169/25-06-2019 obrante a 
fs. 9; en el sentido de que, de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes "Siu 
Mapuche", el señor Roberto Tobías DUNAYEVICH (legajo 17017)fecha de 
nacimiento: 25-04-1946 -antigüedad docente: 48 años-, reuniría las condiciones para 
jubilarse, en los términos de la Ley 24016, ya que ha superado la edad fijada en la 


misma. 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite. 


mvc 
NGIONA 


Maria Victora Corzo 


Jefe Dpto PlantaPersonal DGP 


Secretaria de G9stion 
Institucional 


Mg. Liliana E. PEILAs 
Direclora Planta de Persona DG 


Secretaria de Gestión Instituciona 


Era. 







2. 
FOLiO 


"2019, Año de la Exportación" 


SGI DGP Secretaria Dirección 
General de de Gestión 


Institucional Personal 


EXP.-UNC. N° 00036484/2019
DIRECCION DE PERSONAL 
CORDOBA, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 


Atento a lo solicitado por la DIRECCION DE 


PLANTA DE PERSONAL a fojas 14, esta dirección informa 
1.- Que de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes MAPUCHE, el agente ROBERTO 


TOBIAS, DUNAYEVICH, D.U. 07.990.282, Leg. 17.017, a la fecha tiene 73 años de edady 
Cuenta con una antigüedad laboral de 48 años en el Escalafón Docente de esta Universidad. Por 


tal motivo y según lo establecido en el Art. 3 de la Ley N° 24.016 y el Decreto N° 137/2005 


Regimen Especial para Docentes) dicho Agente, reuniría las condiciones para ser intimado a 
iniciar los tramites jubilatorios. 
2.-Que la Escuela Superior de Comercio "MANUEL BELGRANO", lugar donde reviste dicho 
agente, deberá confeccionarle y entregarle los certificados de servicios y demás documentacióón 


que precise para poder proceder con la intimación. Cabe aclarar que dicha intimación deberá ser 
formulada por el Sr. Rector. 


Con lo informado VUELVA a la DIRECCION DE 
PLANTA DE PERSONAL a sus efectos. 


Sirva la presente de atenta nota de recepción.- 


ERAT NEA 


AD. SANDRA E. ARGENTO 
Directora de Persona 


D.G.P. S.P.G.I 


Dirección de Personal| Artigas 160 | Planta Baja| Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: www.unc.edu.arlgestion| CP. X500OKVD | Córdoba | Argentina 







2019, Año de la Exportación" 


SGI Secretaria DGP Dirección 


de Gestión General de 


Institucional Personal 


Exp-UNC: 36484/2019 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de 


Planta de Personal ratifica la situación de revista de los agentes citados a 


fs.1 a 11, elévese a la SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADEMICOs, para suu 


Correspondiente intervención. 


Posteriormente, gírese a la ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" a fin de que tenga en cuenta lo 


informado por la señora Directora de Personal a fs. 15. 


Ulteriormente, de corresponder, gírese a RECTORADO 


a los efectos de que se considere lo solicitado por la señora Directora de la 
citada Escuela de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 12.- 


mvc 


AD 


ACIONA 


Maria VIctoriá Oorzo 


jete Dpto Planta ersonal DGP 


Secretaria de Gesfión Institucional 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 
Secretaria de Gestión Institucional 


daPer 


Gral. 


Dirección de Personal Artigas 160|2° Piso | Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: Www.unc.edu.ar/gestion| CP. X500OKVD | Córdoba | Argentina 







UN'VERSIDAD NACIONAL DE CORDO: DOBA Secretaria de Geston instucicnai 


19 SEP 2019 
Ana Laura Méngez


SALIO Mesa deEntradas y Saiidas 


Secretariafe Gestón Institucional 


. 


i 


1 SEP 2019 
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: EXP-UNC:0036484/2019 (ESCMB) DIRECCIÓN - SOLICITA CONFIRMACIÓN DE LAS
RESOLUCIONES DE DIRECCIÓN N° 1
58/2019, 161/2019, 162/2019, 164/2019, 165/2019, 166/2019, 168/2019, 169/2019, 174/2019 Y 175/2019.-
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